
ARO DE 1863 Lunes 50 de -Tínviembro. NOMBRO 143. 

DE [LAi. W O ^ Í Í Í C I A DÉ LEON. 
SeTüsótíbeeQlalRédaóoíoíTran^ 

JU>»<ananeios se insérwi in 4 medio-real Une» parólos «ueritoros y-un raa^ liaea'paia típ que rio1 lo «eanj; 

•Luego qy¡e los Sies. Alc/tldcs t) \Secrctarfi>s reciidfi /os números del Bole
tín que correspondan'al distrjto. dts/iondráitique se fije m ejemplar en el sitio 
de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del minero siguiente.i. 

- , • tos Secreíariosicuíiíorón de conscroor los Boletines coleccionados ordena' 
dómente para su encuademación que deberá aerificarse cada año . León 16 ¡fe 
Setiembre de 1860J—GENARO ALIÍS.» 

m m m K BEL | como m m m m . . . 

S. M. la Reinalnuesto Seftora [Q. rj..¡G.] y su nugnsla Real fami
lia conliuúau en esla corte sin novedad en su impotlanle Salürf: 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

' NÍm. suo:: 

Sección de "órden público^Negociado 3.* " 

Por circular jinserto en el! Boletité oficial! correspondiente al 
dia 2 del actual; se reclamó á los Ayuntamientos un .estado en 
que debían comprenderse el número de moíos sorteados en ca
da uno pai-a laúljlima quinta, los que fie ellos hubiesen fallecido', 
los incluidos indebidaujente en el sorteo y ilos'.esceptuadoS ídei 
servicio en virtud de las prestripciones del! articulo 7 S - de'la,,' 
ley, datos'necesarios para que el Góliierno de S . M.;piVeda>: fia-i' 
cer cou justicia el repartimiento de hombreicon que cada .pro
vincia ha de contribuir para el reemplazó inmediato. Pocos 
Ayunlainiénlos him dejado deiremitir él precitado estado, y por 
medio de oficio S0 ha dicho ájlos que se baliau en descubierto, 
la grave r|esponsabilidád que ¡contraéf) por sil falta én un servir 
ció público de tanta importandaj á mas del! correctivo: que les 
fué impuesto poriella, y si bien algunos hhn padecido equivo
caciones en los-dklos qiie han!suminÍstrado,¡.'y bniisionesi; en Ja 
remisión de comprobantes, á todos sé. les ba manifestado lo :nÍ-
cesario para'sui^R^riás, en parte que por los antécedenles 
que obran en la Secretaría del Consejo, no pbdia efectuarse. • 

Aun es tiempo de liclamalr contra cualqiíierír omisión ó equi,-, 
vocación h'abidasj y esto no s|)lo por los Ayúntanijeótos, sino 
que tambbn por todos los interesados, en la quinta; y á'-'íili de 
que puedan efectúarlo^á <iont(iouación sé inserta ¡el;estado for
mado con los datjos reunidos,; al quelcuidarán .los Alcaldes'dar 
la mayor publicidad; párase advierte que para que puedan sér; 
admitidas lian dei obrar precisamente én este. Gobierno de pro+ 
viucia antes del (lia 11 del pijóximo diciembre: en la inteligepr 
cia que paiado este plazo So Serán ó'ijdas y .los daños .'son irrér' 
parables, pues al siguientffse jlará cuenta al-Gobierno de'S. M. 
como me está prevenido. ; 

! . j SORTEO, DEL 1.' DE FEDREIU) DE 1863 
_PBnT[\fH nif ) ,W, QUIHTXS. 'Pfrael repiplazoMejt rc i toa 'c twqm 1863. 

KbTAÜO que nuniQv'ütaql iiúinéfo de rijozos que fueiou fiorleáiíos en 
los Ayunlamieulos do esta provincia en 1 d e Febrero de 1805 para 

el reemplazo del Ejército aelivo en la quiula i 6 1865, con expresión 
de los qué deben [deducirse dé d¡cliq'; húineroi segun;lo:nian(lado'en 
el arl. lúde la ley de quintas Rigente;-á saber: 

AYUNTAMIENTOS. 

Partido de Astorga. 

Aslorga. . . . . . . 
Benavides. . . . , . . 
Carrizo,. . . . . . 
Caktrillo de . los-Polvazares-, 
IldspÜal .denOrvigo j . 
Lucillo.. . . . . . . -. 
-Uámas delaKivera. í . • 
ilágaz '• . • 
Oltro de Esearpiio. . . I, 
Pitdorrey.. . . . . -. 
Quintana deliCaslillo. i . 
Ouinlan i l l iKle Somozai . 
llabanal del Camino.; . .; 
Hcquejo y Corús . : . 
Santa Colomba de Spmo/.a-
San Justo de-la Vega] . 
Sania Marina.del Iteyj . 
Santiago Millas. . . . 
rurcia -. .• . . : . 
Tviictas. . . . . : . 
Valde San Lorenzo. . . 
Valitcrrey. 
Villamegil.. . . ; . 
Villarcjo. 
Villares do Orvjgo. . . 

'Partido tí« la Baftcza. 

Alij» d á t e Melones. . 
Andanza». . . . . 
Baikxa (La). . . . 
Behiiaiits del Páramo: 
Bastillo del Páramo. ; 
CastrilWde la Valducína 
Cakrocalvon: . . J 
Caslrotiralrigo. . ; 
Cebrones dcl-llio.. . 
•De^triana. . . . ; 
Laguna Dalga. . . 
Laguna de Negrillosi 
Palacios' de la Valdnerna. . 
Pobladurs de- Pelayo (Jarciaf. 
Pozuelo del Páramo. • 
Quintana del ílarco: 
Quintan» y Congosto.' 
Keguerasde -Arriba. 
Rit^o de la Vega. ; 
'Ro'peruelos del Páramo. 
San Adrián del Valle.. 

Núm.'de logitiozos 
sorteajtos' en 1:* de 
FetireVodolSUSj-ío-
gnn el "cía rmnqifia 
al £r.¡Gobernadory 
de loájiiiL-luiilospos-
leriorniente en sor-

leofa Supletorios. 

N.'.de dichos 
mozos sptti'j. 
dos iqu» tiun 

fallecido. 
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Núm. dé los mozos 
eom(irend¡dosiiide-. 
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Ipo y d i los exco^-
liiadns del SITVÍRIÓ 
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ATfUNTAMlEHTOS. 

N.'d i losrooiofspt: 
tejidos en r*"de te-
lirtirodelS<i5^egun 
el acta remitiiiu al 
Sr üobeniudorjyde 
los incluidus jiostu-
rioniieulo'üusorleuj! 

supleturios. 

San Cristóbal de la Polanlera. 
San Esteban de Nogales. . 
San Pedro de Berciauos.. . 
Sania Darla del Páramo. . 
Sania María de la isla. . . 
Solo de la Vega. . . . 
Ylllanionlán. . . . . 
Yillanucva de Jamúz. . , 
Yaldeltienles del Páramo. 
Yillazala. . . . . . . 
linliales del Páramo. . . 
Zoles del Páramo . . . 

Par. ido de la Vecilla. 

lioñar. ., .. . . . . 
Cármenes 
La liicina 
La Pola de Gordon. •. . 
La Robla. . . . . • 
].a Vecilla. . . . . . 
Malallana de \egacervera. 
Hodiezmo. 
Sania Colomba de Curuefio. 
Yaldelugueros.. . . .. 
Valdepiéjago. . . . . 
A:aldele]á 
Aepacetvera. . . . . 
Vegaquemada.. . . . 

Partido de León. 

Anminia , 
Carrocera 

Cimanes del Tejar. . . 
Chozas de Abajo. . . . 
Cuadros. . . .• • . 
(¡radcfcs. . . . . . 
Gariafc. . . . . . 
León. 
Jlansilla dé las Muías. . 
Wansilla Mayor. . . . 
Onzonilla. . . . . 
Hioseeo de Tapia. . . 
San Andrés del Babanedo. 
Sanlovenia déla Valdoncina. 
Satiegos 

.Yaldefresno 
Yalverde del Camino. 
Yega de Infanzones. . . 
Yegas del Condado . . 
Yüladangos 
Yillafafle 
Y'illaqnilanibre . . i . 
Yillasabariego. . . .• . 
.Yillaluriel 

Partido de MuriasdeParedes 

Barrios de Luna. . . . 
Ctibrillanes 
Campo de la Lomba. . . 
La Majúa 
Laucara • . 
Las Omanas 
ilurias de Paredes. . . 
Palacios del Sil . . . . 
lliello 
Sania Marta de Ordás. 
Solo y Amio. . . . . 
Yaldésamario. . . . . 

' Yegarieuza 
Yillablino 

Partido de Pon ferrada. 

Alvares 
Ifcmbibre 
Dotrenes 
Cabanas raras. . . . 
Castrillo de Cabrera. . . 
Castropodame 
Culumbi iauus 
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7 
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N . ' de dichos 
mozos sortea
dos que hbU 

fallecido. 

I Ñ / de los mozos 
coin|>reudidosiiide-
l iúlamenteenelsorr. 
iGpyrielosexcéplríá-
dosdel ¿ervjhio, se-:" 
cun'cl atl. 75 do la 

ley. í 
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AYUNTAMIENTOS. 

ÍJ.'deJos.mozossoT-j ^. 
teados en 1 " de Fe- ' 
Lrerodel865segiiit 
el ocla remitida al N.'dedicliosmo 
Sr.tiobcrnador.y de zos sorteados que 
los incluidus poste- lian fallecido*, 
r i o m é n i e e n s o r l e o s 

supletorios. 

Congoslo. ... . . . . . . 
Cubillos. . . . . . . . . 
Encinédo. . . . . . 
F o l g o s o . . . . . . ' • ' . . 
Fresnedo. * . . . . 
Igtlefia . 
Lago de Carucedo. . : . 
Los Barrios de Salas. . 
Molinaseca 
Noceda.. . 
Páramo del Sil • . . . 
Ponferrada.. . . . 
Priaranza. . . . . . : . 
Puente Domingo Florez. . 
San Esteban de Valdueza. 
Sigiieya 
Toral deMerayo. . . . 
Torcno. . . . . . . . . 

Partido de Maño. 

Acebedo 
lioca de Huérgano. . . 
Buron. . 
Cistierna.. . . . . 
Lillo. . . . . . 
Maraña 
Oseja deSajámbre. . 
Posada de Valdeon. . 
Prado 
Priora , 
Uenedo 
Reyero . . . . . . . 
Riafto 
Salomón 
Yalderrueda. . . . 
Vegamian. . . . . 
Vilíayandre. . ; . 

Partido de Sahagun. 

Almanza. . . . . 
Bercianos del Camino.. . 
El Burgo . 
Calzada • 
Canalejas. . . . . . 
Castromudarra. . . . 
Caslrolierra 
Cea . 
Cebanico. . . . . . 
Cubillas de Rueda.. . . 
Escobar de Campos. . . 
Galleguillos. . . . . 
Gordaliza del Pino . . 
Grajal de Campos.. . . 
Joara 
Joaiilla 
La Vega de Almanza. . . 
Saelices del Rio . . . 
Sahaguu. 
Sla. Cristina de Valmadt igal. 
Valdepolo. . . . . 
Villamartin de D. Sancho 
Villainizar. . . . . . 
Yillamól. . . . . . 
Villamoraliél 
Villavelasco 
Yillavertle de Arcayos. . 
Villaselán. . . . . • 
ViUeza 

Parí idode ValetieiadtiD. Juan. 

Algadefe 
Aiílon 
Cabreros del Rio. . . 
Campazas 
Caslilfalé. . . . . . . 
Castrofuerle . . . . 
Campo de Villavidél. . . 
Cimanes de la Yega. . 
Corbillos de los Oteros... 
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Ñ ' de los mozo» 
comprendidos inde-
liidamenU! en el sor-
leo y de los exui'p- . 
luaüos del.servicio, 
¡egmt.el arl. 75 de 

la ley. 
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AYUNTAMIENTOS. 

N . ' d é t o s m o z o s s o r 
lenilomiii I.Mii. Fi 
lirtirüddlSGSsHgu 
el acia' rt!l!>jli<l¡i a 
Sr.íitjb(!rnn<lor,y<íe 
lus iitcliiiflos liüSlU' 
riormente entórteos 

supletorios. 

Cnbillas de los Oteros. 
Fresno de la Ve¡Ki. • . 
I'ueiilcs de Carbajal. . . 
Uorduncillo 
(¡iisemlos de los Oleras. . 
Jzagre •'. . '. . . . 
Malailenn de los Oteros. . 
Jlalanza 
Pajares de los Oteros.. . 
S. Millan de los Caballeros. 
Santas M a r t a s . . . . . 
Toral de los Guzmancs. . 

Waldemora.'. . . . • 
A'alderas." . . . . . 
Valdevirabre 
Valencia de Don Juan. . 
A'alverde Enrique.. . . 
Yillabráz. . 
Yillacé 
Villademor de la Vega.. . 
Yillafér 
Villamándos. . '., . . -
YiHamañan. . . . . . 
Villanucva delas.Manzanas. 
Yilhiliornate. 
Villaqnejida. . • • • • 

Partido deVilla franca del Bierzo, 

Arpanza. . . . . . . . 
Balboa. 
Barjas. . 
Berlanga. . . . . . . 
Oacabelus 
Ouidin 
Camponaraya 
Carracedelo. . . . . . 
Gorullón' . . • 
Fabero • 
Oericia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Porlcla. 
Saucedo . • . • 
Trabailelo. . • • • 
Valle de Fimilledo. . . . 
Vega de Espinareda. . . . 
Y>sa de Valcarce 
Villadccanes 
Villafranca del Bierzo. . , 
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N . ' dodichosmo-
zos.surlpaiíos qiic 

lian fallecido. 

N . ' de los nvrtzos1 
comprendidos tnde-
l'idninHnleenel sor. 
teoy/lelortexceplija-
dos'del servicio, se
gún el art 75 de la 

ley. 

León 30 de Noviembre de 1863.—El G. l .^Iioman £ . de Cisneros.. 
E s t á revisado y comprobado por el Consejo provincial, que le encuentra 

confurme con los antecedentes que obran en la Secretarla del mismo.—El 
Presidente, Bcrnaido MariaCalabozo.—El Secretario, Manuel Aramburu A l -
varez. 

Núra. 391. 
Algunos Alcaldes han consul-

tmlná este Gobierun lo que lian de, 
hai.ercon las cantidades que se han 
recaudado para atenderá las des
gracias causadas por el terremoto 
de Manila. Tanto para conociimen-
to de aquellos, como para los de
más de la provincia, les advierto, 
que las sumas obtenidas para d i 
cho objeto deben ingresar en las 
depositarías de InsrespcctivosAjrun-
tainienlos.remiliéiidoiasi'slas sema-
nainiento á la sucursal de la Caja 
de Depósitos que se halla en la Teso
rería de Hacienda pública de esta 
provincia, según se ha dispuesto 
por circular de la Junta Central, 
en su articulo 6 . ° , que se insertó 
en el lioleli.n oficial de la misma 
pt'uviuciu uúm. 112 correspondien

te al dia 18 de Setiembre último. 
Con el iin, pues, de que este ser
vicio nosul'ra dilaciones y de evi
tar consultas innecesarias, lo r e 
produzco nuevamejite encargando 
á los Sres. Alcaldes, hagan que se 
proceda conforme á lo prevenido, 
y lo digan así á las Juntas parro
quiales establecidas sobre él par
ticular. León 27 de Noviembre de 
1 8 0 5 . — E l G . 1., Iloman L. de 
Cisneros. 

Núm. 392. 
Con arreglo á lo prevenido en el 

artículo 118 del Heglaineuto para la 
ejecución de la ley de 25 de Setiem
bre úl t imo, se insertan á continua
ción las listas de los nombres de los 
electores que han concurrido á la 
votación de Diputados provinciales, y 
el resumen de votos obtenido por ca
da candidato. León 25 de Noviem

bre de 1803.=E1 G. I . , /¡ornan L . de 
Cisneros. .. 

Primer dia. 
PARTIDO DE NEON. 

1." Siccion.—Cabcsa. León. 
D. Gregorio Nieto, de Leoa. 
... Pedro Bartha, id. 

Benito Candanedo, id . 
José Collautes, i d . 
Marcos Pérez, id . 
José Rabadán, i d . 

' Tomás de las Heras, i d . 

Laureano Casado, id . 
' Jopé de Robles, id , 
: Pedro Muñoz,,id. 

José Monar, id . 
; Anselmo Martínez, i d . 

Elias del Barrio, id . 
, Remifrio Gordou, id-.' 

José Jacinto Jólis, i d . 
• Eduardo l)¡ez Merediz. i d . 

Mariano Martínez, i d . 
, Benigno de la P.iente, id . 
': Francisco iglesias, id. 

Urbano Diez, de Palacio de Torio. 
GerónimoOrdás, de.León. 
Isidoro Gutiérrez, i d . 
Silvestre Fernandez, id . 
Gabriel Redondo, id . 
Manuel Garrido, i d . 
Cayetano López, Palacio de Torio. 
José Rodríguez,'de Villadangos. 
Manuel Gutiérrez, de Chozas de 

arriba. 
Ignacio Rey, deBanuncias. 
Ramón Francisco, de Vega de I n -

. .fanzones. 
Pedro García de Cayetana, Cuadros 
José Blanco Muflbz, de León. 
Antonio Vega, Vega de Infanzones. 
Miguel Frnz. Banciella, de León. 
José Escobar, de id . 
Cándido Tejuado, id . 
Santiago Fernandez, i d . 
Bernabé Gutiérrez, de Azadinos. 

. Simón Fernandez, de Carbajal de 
la legua 

Benito Sacristán, de León. 
Jonquin García, de Villar de Na-

zarife. 
Antonio Martínez, de Antimio de 

arriba. 
. Andrés Blanco, de León. 
Fernando Sánchez, de id . 
Cayetano Cuervo Arango.S. Feliz 
Antonio Carcedo, id. 
Francisco Fernandez, mayor, de 

Villaquilambre. 
Bernardo Ríos, de I.eon. 
Andrés Blanco, de On ina. 
Alonso García, de Aldea. 
Vicente Lamadriz, de León. 
A lejo Pérez, i d . 
Santos Gordon, i d . , 1, 
Manuel de Prado, id . 
Tornas León, i d . > 
Rufiiio Barthe, i d . 
Angel AiliT, id . 
Juan Barthe, id. 
Joaquin Cabero, i d . 
Antouio Villayamlre, de San An

drés del Rabanedo. 
.Cipriano García, de Cuadros. 
José Carcia, de Cascantes. 
Mateo Calleja, de León. 
Fernando Fernandez, de San A n 

drés del Rabanedo. 
Bonifacio Oblancn, de Villabalter. 
Gregorio Fernandez, de Trobajo 

del Camino. 
Francisco Fjrnandez de los Ríos, 

de León. 
Lucas Méndez, de Villarrodrigo. 
José Diez, id . 
Tomas FlorezBayon, i d . 
Perfecto Sánchez, de León. 
Balbino Canseco, i d . 
Justo Rodríguez, de Villanueva 

del Arbol. 
Miguel López, de León. 
Fulgencio Balbuena, i d . 
José Beuitu Lázaro, i d . 

D.Manuel García Castañon. i d . 
Isidro Puente; id. ; 
José Fernandez, de \zadon. 
.Antonio García, de Villaobispo. 

• Juan <Mendez, id . 
Agust ín Feo, de León. 
Isidro García , id . 
Manuel Feo, i d . 
Pablo Alvarez, de Villaobispo. , 
Cayetano Pérez, de León. 
Isidra Llamazares, id. 
Gebríel Canseco. de San Feliz., . 
Francisco Bustamaute, de León. , 

Candidiíos qné han obtenido míos . 
! ) . Rnfaeí Lorenzana.. . . . 35 
D. Rufino Barthe. 85 
D. Fidel Tegenua., . . . . 7 
D. Gabriel Balbuena 1 

León 22 de Noviembre de 1863. 
— E l Presidente, PabUnle L-;on y B r i -
zuela.—Secretarios escrutadures, MÍT 
guel. Fernandez Bauciella.—Cándido 
Agnado — José Escobar. — Andrés 
Garrido Romero. 

2." >Secc¡on.=Cabezu, Castrillo de 
forma. 

D Nicolás Ródríguez, de Nava. 
Felipe Tejeriua, de Vegas. 

.Francisco Mancebo, id. 
José Pascual, deSanlibañez 
liernardo Rodríguez, de Villarroañe. 
Vicente González, de S. Vicente. 
Juan Antonio Pérez, de ValdeS. Pedro. 
Magin Uodriguez, deíilillanzos. 
Juan Nicolás, de Valde S Pedro. ' 
Antonio Cnbillas, Mansilla las Muías. 
Mariano Pozo, de Villaconlilde. 
Rafael Manuel, de Valle. 
Cayetano de la Varga, de Cifnentes. 
Dónalo Cjrcedo, de S. Cipriano. 
Celedonio García, de Mansilla Mayor. 
Manuel Barbado, de Valde S. Pedro. 
Pablo de Robles, de S. Vicente. 
Gerónimo Diez, de Nava. 
Juan del Rio, de Valde S. Miguel. 
Mijiiiél Tejeriua, de Garlin. 
Marlin Fernandez, de S. Vicente. 
Santiago Fernandez, de tíarlln. 
Juan Carpintero, de Cásasela. 
Mariano Martínez, de Valde S.-Pcdro. 
Juan Tejerina, de Valle. 
Seralin Zapico, id. 
Santiago Tomé, de Valde S. Miguel. 
Tomás Alvarez, de Cásasela. 
Simón González, de Roderos. 
Manuel Francisco, id. 
Benito Manga, de Villatnriel. 
Anlonio Lorenzana, de Valdesogo de 

Abajo. 

José Benavidcs, de Villaturicl. 
Tomás Vadillo, de Mame. 
Mateo González, de Villaturicl. 
Isidro Illanco, id. 
Gregorio Martínez, de Roderos. 
Pascual Pérez, de Villaturicl. 
Mateo Martinez, de Roderos. 
Sanios Maiiinez. de Villarroañe. 
JoseMiguel Llamazares, de San Justo. 
Isidro Áller, de Roderos. 
Vicente Rodríguez, de Mame. 
Marcelino Cagigal, de Mansilla las 

Muías. 
Norhcrle Llamas, de VHIamoros. 
Francisco Cañón, id. 
Angel Sanlalla, de Mansilla las Muías. 
Santiago García, de Mansilla Mayor. 
Anaslasio Guerra, de Villamoros. 
Antolin Cañim. id. 
Manuel Cañón Alva, id . 
Francisco Cañón de Mansilla Mayor. 
José Romero, id. 
Miguel Ordás, de Vegas. . 
Félix Urdíales, de Garlin. 
Frailan de Campós. deValdcalcon. 
Illas Diez, de Vhlanofar. 
Pedro de Canqios, de Cifuenlcs. 
Feliciano González, de Mellanzos. 
Isidoro Alaez, de Gar.in. 
Bernardo Perreras, de Yillanofar. 
Pedio López, de Valduvieco. 

•> S 
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J) Anacleto Perreras, de'Garfin, 
Antonii)" Alvárei,' de Valdo S. Miguel. 
Mi(*ilé|iCafion; (lo Vaíiluviécol:' 
Tomás González, (íe'Valdealisó.r 
.Juan FeireraSi do Giirfin:'.1 
Isidro Alvarez.de-yillarralél. • 
J o s é de.tjamnos, dd'VaWüvioco.: 
U'üiíürdo'Diez.'ué Vatdealiso'. 

José dela' Vaita.'de' Villácidayo. 
Bernardo llalboa,de Itiieda:' . 
Ceeilid BtíMn.' tle Val do San Miguel. 
riicolásÜrdiaiéS,'de S.1 Bartolomé.': 

• Mal¡as,Alaez,'.de Talduvieco, . 
Felipe Urdíales do San'Barlolomé. 
José Rodrjguez/déTfillát'rolél. ' 
.Fatotino de la Verdurá.'dé Valduvieco. 
.'Mateo Alaez; de-id' 
Antmno Fei pariiléz-, de Ilueda. ' 
Vicéiiío liodrig'uezi de-Valdíivieco. 
.Lujs E.1 Aceieijo/' dé Yalporquero; 
Francisco'Saenz; de'Cifuentes. 
Toniás1 Carralí'dé Valduvieco r: 
Erahcisco-Martinez, Val doiSanMiguel 
Valenlin Llamazares, Je S. Bartolomé 
Manuel Ordásrde-Rueda. 
VÍi;eiilé!BarBiido¡dé;Val detS; Pedro, • 
José de la Barga)¡de.Rueda.-
Isidro Carpiufero: de Garün.. 
Miguel Fcriiandez,. jlé Cifitótites.^ • 
Andrés Llámasi.deJíarisilla'lásMulas. 
Pedro Anlonio Alonso, id!' ' , '• 
Miguel Cascallaha, id . 
l^zm'-o'Marlméz,'id. -
ílicolás del Rio; id . ' 
José Fernandez Vega, i d ; ' 
Manuel Marlinez.'dé Valle1.' 

, Manuel Ródrigúez de Villasaliáriego." 
Froilah, Sancliez,' de' id . " 
Isidoro Cafioñ, id . 
Isidoro-Rodrigüéz, do Valle'. ; 
Ignácio ltódi-iguéz, id,"' 

. Viccme González, i d . ' 
Diego Bodriguez, .(le'Villasabariegq. -' 
Eausliiio tlainazafcs.'de'Vallé. 
.Manuel Diez,'de Villafalé. . 
lícoíjuiel Diez, de ValliC 
lázaro Olnió, dé' Villaébnlildd. 
Siuion ülmo. de'la Vega. 
IVdrb del, Vallé, id. / 
Jianuel'Cuéiiya, id. 1 
Toniiís-Pé'ri?z,' i d . " 
¡Sitóos Itiídí-iguez, de Villaconlilde. , 

" Podro Estéhanb-z.' de (i'oljipjdr. 
íjiiuon ¡Marluiez, de íecus. • 
Siíitos'dé lal'iiéiiie,' dé Carbajosa. 
Jliguel tíarcía. dé Téndal.' 
Podro AloiVs'oVde Arcabuoja.'. 
.Manuel (iullerrpz,1 do; Villacil.. 
Jiornardo Saii'cliez,' de Villasabariego;-
BoiíiÜ) de Bóliles,' dé' Pal'íznelo.1 
Alonso Itqdfjgue/,» id. . • -
J.osmos dé' A'yala,', de Villáfaile. 
tlamlio Gonzajez, de Villabúfbula.' 
Alejandró'Zajiu'-i), dé Pálazuclol 
Manuel U>\KI,..Í<Í. . -
José GoíizáKz, de ViUaburbula. 
Elias de liaiiiadriz,' de Villafañe. 
Eugonip iopcz'; dé Villi'níei-. . 
l'edri). Gafciii!' dé Villabú'rbula. 
Béililó Itémeró, de Nogales'. , 
l-'elií Llórenle, déJIánsillaMayor, 
Viceiile. Zajiicb;[ da palázuélo'.' 
Jíiíi'u An'loiiib de'JRoblés;' Villáriueva; 
Nicelo de.Camiios, de. Vegas.' 
Jinleo'Saneltói, dé'Saiííá.Ma'riáJ 
Watias-Gonzaloz. de'Cefezajjjs; . • • ' 
Mjiiiiué) 'Gqmai!gíÉ.'yel'¿z',"iil'.'.'|'' 
A'iéolás;Góiizáléz, dé', Villaniieva.'": 
Juan Tbri'cfe's'.' de'VilHlrtjayr, 
Sanios Gonzalez.,de',Y¡l]áfruel!i.' 
José Sanclpz, dé Casli-ol" ' ' '. 
Narciso Vibjb, de Ve^as; ' ; 
Ygnocencio Kod^jgueH'de'id'.',' • '.' 
Joaquin Viejo''dé'yillamás'br;' 
Aic^sio-Eorj-éras de'S-:Ci'pr|anO. ' 
Jlaliuél Ltiimázai-cs", üe, Vegas.' 
Melchor de, llores, dé'VillanueVa. : 
Erancfsco.táiijaii'id. "' 
Geróiiimo LlaiBazares, de Céreiales,' 
Seguido dejtdj)¡é!í, d.é Villanu'évii', ' • 

• 'J'oiíáá'Lbiie?'. díiyilláfniélá." 
Csyeiaub Villatiíié,' de Cereíaleí: ' 

f . José González, i d . 
San/íago Llamazares, :de Vegas.', 

! Manuel Sarcia, de Villanueva, 
| Yicen{e.,j)¡Gziad,.' . " • ' ' ,' . , 

Antohíb dé llóbles, dé .Cerézáles.' 
Benito (iofcialá;- d a T i l i á b ^ é " 
Mauricio López, ¡d.' 
Isidoro de Itobles',, do Sanlibáiiéz; • 
Ildefonso García, dé Végás., . 

! Rafael Lorenzana,/id.-" 
¡ Santiago Alaez, dé CeVezales. 
i J ñau Gonzaféi. (le Vegas. : 
; Tomás Eslébanbz,: dé .Cerezales:" 
i Gerónimo de la Varga, dé yáldéalcon-. 
; Salusliano Valladare?,.dé Cifúénles;.1 
! Juan Gonzalez^illafaOe, de Cerezaleái 
i Juan Llamazarésfidi 
; Juan Alvarez.dé Villafalie. ' • ; " ' 
, Fernando Diez Miranda, deSvVicentá. 
i (iregorio ülez.'.deCaSlnlló1.-

Manuel (ióiizaléz Mavor.de Palazuelo'. 
| Julián Llamazares; dé. Valle.' ' . '. 
: Manuel Ferbaiidéz, de S.; Vicente^ i ; 

Gi:e^or¡ode la'Varga^'de Valdealcoiií 
, Isfdo'rb Blaiico. 'de Vega. ' 

Sanios Alié'i1;'aéSÍ¡i. Mária del Moiiteí 
Camlidatos que han obtenido vótos. \ 

D. Rafael Lo'íbn'zána;- ' . . . 179 
I). Fidel Tégeriná;; .' . . . 16T 
A. Rufino Rarllie. ' . . ' . ' . • ' . ' l í 
D Kuiinb.Marlé - - . . . . . 1 

Custrillo dé Pormá á 22 dé, Noviem,' 
bre (le "is'és:—Él 'Présldénlé,, Sáulós 
Aller.— Secrelarios, escrutadorés, Gre-, 
gbrio, ¡de:,lá BargaVr^lsKloro' Blanco."-^-' 
Manuel Fernandez. - J ulián Llimilzarés.' 

; PARTino'Di! ÁSTOHGA; 
; l. 'Seécion.—Cabézq. Astorga •• 

D. Isidoro Féi-nandcz Doriga, Aslbrga. 
G1rbgbnb''R-él¡ólledb; id-.•:' 
José Marlinez Haílinii; id. ,,, 

' Vicenle Ci'iailo.'deOuiiilánUlaSonioza' 
Aiai-iano ¡Romero', de.'Asíorgá;. 
Anlónio Carro,'id. ,. 
Malla'á' Arias, ' ' ' 

: Julián Calzada, id. 
Rijfael Aiijíiliiio Frailgánillb, ' i d ' . " ' 

Jlaniiel'Cüs'ó','id.'' '*'.••••';. 
Maouel.So^s, ¡d. , . ,, . 
Kugé'n!b'de'Abajo;déPr¡aíáiizá.. • 
Eslóban de Lrra, id. 

| Anlonio dcj Abajo, i d ; 
Lorenzo Giji'cia; id; 
JbairdéÍRió,-id " ., " '".' 
Pablo,de Lora, id. . 
Alejó'dé Ab'aib; id; 

. Toribio García, de Tabuyo. 
Gregorio de.Lera, id 

i Lorenzo Siinqn, de Prlaránza. 
Lucas do^Üajó; de 'i'abuyb. 
Doroteo dé Leía; id. 
|Ansclii.o de Abajo, i d . ' 
;Sanl¡agoG." Fernandez,,doS. Andrés;' 
'Pedro Fuertes,'id.' ' ' , 
Anlonio .Benito Polla: de Áslbrga.' 
Luis (Jarcia, dcNisial. 
Pa-'cual de Vega, id.-
isidro Prielo, i d . , . 
Li)fas (|e.Vega.,id'. . 
Fi ailcisco dé Vega, id . 
Pascual ..de l», -Fuéiile, de Caslrill». 

las Plédras"', •". ,. / . 
David Cabero,'id' \': 
Juaji Cpmbai'ros.'de Barrientos. 
¡Diego'Doniiíiguez, id. , 
EusebiqCabero, id;, 
Andrés Cabero, n i . 

iPróáoisco Ahlohio' Cañsecp, ,(Íe¡Cp-' 
gorderps.,. . 

i Antbnió'jVlvartó,' id. '" ' ' '' ' . 
Anlonio Silva.-deS. Andrés.'. 

: Francisiid Rübío. dé Nislal. 
ToribioPriel(f, id . ,. ".. 
Julián García,'áb'Barriébtps; 

i José Alóriso' Pcdrasa; d é S . Ró'man. 
Yeiian.ciPjlionzíléz','id, :!1 

, BlasUérPalació, do Aslorga.. , 
* Joaquín González, de.S. Rómím.! ' 
' Bernai'dino .R'arnbs. 'ile Celada; 
IWanucl Selva! de San Andrés . . 
Manuel Ferifáiidéz;' de'Cat'i'iz'o: 

4 ^ -
P,Ga?nar:,Alonso,de¡Puerla ítey 
i Guillernip Iglesias, de Astorga. 
j Maleo; Araujp,.! id • 
¡ BlasFidalgp,,id.- '! 
j Venancip-Gacía, de S.iAndrés.,n 
: Cahdiddlói'qiié ltdn obtenido vatdp 
p—llagin Arauju._ .. ... ¡Bft 
D. Anlonio Quiñones. . . . ' . ¡8C 
| Aslorgi 22 de Noviembre do 1863. 
J=EI Presidente, Mallias Arias.=Se(jre 
(arios escrutadores i Itafoiel Aqui 
Pranganillti = Manuel Solis. = J u 
Calzada =Autonio Carro. 

I ,2." Sección. — Cubesa, BenamdeA 
D Cayelanb Ugidos.de Quiut." Sollamas. 
| Rosendo'SorribasJ de Gavilanes. ; 
• Pedro M'ai'tinez, dé Turciá. ! 
; Isidro Délgado, dq Gavilanes. 

•; José Cuísla, de S Feliz." I 
¡ Antonio Delgado, le Gavilanes, j 
! Prudencio liodriguez, de Villares.! 
| Pedro Férnandez, ¡de S. Feliz, 
i Juan Gáfela, id. • - ' .-
¡ Pedro Jfielgo, id. 

Joaquiu'Pérez,, de ¡Gavilanes. 
Pcrmin Sancliez, do Turcia. 

' Luis Malilla, de Villares ' 
' Miguel Pérez, de Yillamor.. 
: Miguél García, idj 
; Rafael M'áyo,. de Sania Miirina. 

Pedro Pérez, id. ; . 
, Tomás Silvestre Sancbez, id. ¡ 
\ GerónimS Marcos, ¡de San'Feliz.. 

Sanliago Mielgo, i j l . i 
Domingo Natal. 

; Joan Marcos, de Palazuelo 
; Isidro ARarez, de furcia. * 
! Juan AlVárez, id. ' 
Manuel Marcos, dé Villares. ,: 
Pedro Nálal, id. ' 

: Addrés Marliue!,. déBenavides,. 
Jacinto Fraile, de Villoiiaí 

: .Maleo Alonso, id. ¡ 
José Oonüngnez. id i 
Diego. Alias,, de Aimellada. i 
Blas Rodi'iguez, dejVillares. j . 

; Alonso Alvarez, de: Turcia: 
1 Frunciscb Pérez, de Villares. ¡ 
: Maleo Pérez, id. \ \ 
Dionisio Mielgo, id. 

! Sanliago'Cuebas,. de-Vcguellina. i 
; Anlonio lienavidcs) id - ' 
Grcgorio'Morán, i(l.. 
Franciscb Jañez, id. ; 
José González, id ¡ ' 
Francisco llamos, id . 

, JuanGorllou, id. ! 
Pedro Bcnavides.id. 

í Gregorio Castro, de Sanlibaileí, 
Eranciscb'l'í'iélo. d é i d ) ' • ' " . 
Francisco Arias,; de Annellaila, • 

. Véuánéib Pei'ez, id; ' ' 
'Anlonio García-Pérez, id-- ' 1 1 
Manuel García, de Villamor. 

'Nicolás García, do Eslébeues'. 
Pablo1 Caslr.o,'id.-. ;, .. 
Gabriel Malilla, de Sania Marina-,, 
Anlonio Márcés,' id.' < ' : •,!*' • 
MáiiUel CaSlríllóvde Eslébenes.1 
Celedoiieo Sancliez de-Sania Marina.' 

iDoniiugOiMuyode. id. . . , ; . 
, José Sánchez, de ¡d. , ; , , , . . 
' Pedro tVrnáhd'éz, de Eslcbéiics. 
i A'nÜíos'Martmijz; déllieiiávides.". 
, Siriío'n Miflinez. dé A'diarejo. -1 
iMiguelFerilaíidezljd.' • '' 
' Audi;és:Bemividés, de'Villares.. 
1 JacínlpMarcos,-id. ; ; •' -. 
| Francisco Fernández; de Llamas. •. 
Manuel Feriiandez, id . ' " 

] GregoriiTSriai'éz;, ,¡d'.' "' .' " 
, Pedrp Diez, de S. RÓ'máh. 
' Manüel'Diéí.'id., . ' " " 

Mlaléb'l!Ué'rles,:,de Vegn'clliná.' ' 
¡ Gfégdí'io A M r b z ; dé Salí llbmáh.: ' 
I Pedió Diez, dé Quiiilánilla Sollamás. 
I José Alvarez; id. "•' " ' , '1" '1 "', ': 
; Jbaqiiin;Alváféz; 'déllamás ' 
i Siuitiagó Banálld, de'Sánlá 'Marina. 
: Migiiél Mayo, id. '. ' ' 
' Jósé'MáVo; id;-" 

I D. Basilio Natal, de Vcguellina, 
; José'Mái'tinezde Villoria. ' 

j^^Pedi'pFi'áile, id.. 
... Maquol Márlineá^iil.'--

Simón Martínez, de Benavidcs, 
• LuisiMai linez, de Veguellina. 

1 JoséllRubíoJ.deJ!e.nayides. 
Jaciiilolíqlaí, del flospílai 
tjtamon Eiisebio Conejo; de Llamas. 
,-Aguslin Sbvillano, dé Benavides. 
Domingo Pueule Quinlanilla del Valle 
•Manuel Dl-lgado, i d . . 
Manuel piez\ .deiVilbrcs; , . 
Uei uardó Í>oininguczr de SonlibaSez. 
líelipe Pei'ez, doViiiarejoi • í : 
¡Paulino Villares, ¡d.. 
ílanuel Marcos, de-Tureia. 
Pedro Diiéilasf de S., Feliz. 
•Alonso Marcos., ¡d. 
.'Juande ^ega^deSardonedo.,;; • 
'Anlonio Pérez, de Sardonedo.,,' 
Manuel Giircía, id. . . ' ' 
' fomásGarcía, id . . . i ! , , - ; • 
Angel Rodríguez. .doiSillaviciosa. . 
•Joaquín Arias,, i d . . • -
Ignacio Cakro,. de Eslébeues: 
.lOsé UaslijUlo,.id..' . . 
Tomás González,.de Benavidcs,, , . 
Pedro Antjmio.de.Vega,.del Uospítal. 
Candiilatos <¡M kan obtenido votos. 

D.'~ Anlonio iQuiñones. • . . . 10,(f 
D.IMagiu Alranjo/ . . . . 101 
D. FrancíscoSabugo- . . ' . . i 5 

'^BenavideS'Noviembre 22. de 1863. 
= E I Presidolile, Manuel Fernandi'z.= 

'Secrelarios éscrula'do'res,.lgiiai!Ío,'Sail-i 
C'liez.=Manuel Blanco.=l?ausrmo Car-
bajo;i=lgiiocenc¡o Puenle. . . ;. -

¡ - CSe c m l i i t m r i ) . 

"¿PJLA'S ' 0 K f c t ^ W i t A C l E » l ) A . 
Administi-ucion grincijial de Ilucicnda 

pública di . la ¡¡róiitniiu de ' león. 
UECAUDAHÓIÍÉS. ' . 

:.41 anunciarse en el B'iletin of i -
eiul.de esta 'provincia, núm. 139.del 
dia~20 del pi'esepte.mes, la 'subasta 

. de las cobranzas de contribuciones . 
que resultanj vacantes en fin del ebr-
rieúte año. cuyo acto }i¡i de tener l ü -
l í a í e n los términos, publicados el dia ... 
10:Üel mes de Diciembre entrante ;'sb , 
consignó equivocadauieute un ])erió- . 
do-de t iempo.óduracipnidel cón t r a - , 
to.Iq'ue está en contradicción .bou el 
qué se señala, en. el nnuneio de subas
ta; ly.siendo este, el de dos nñqs y me;.;', 
dio á contar Idesde el:.pri!ne,i':tr¡mes-
tre de 1864 basta fin de Junio 'dé ' ' 
1866, se rectifica aquel en estos té r -
inínoiá pura que las'personas!,que se 
iiitereseu ie i i la . inenciouadá, subas ta 
io lengan presente, al. redactar , suá , 
pi-oposiciones: iLpouiJá de.'^Noviem-
bre de 18B3.—Franciscb "Mária Ciis-
telio- " 

i" ' ANUNCIO •, lÜFiGÍALES™"111 
<£l Jnlciulante J l i l i l u r del disl i i tó, de 
,. Castilla i u ^ i e j á . 

Hace saber: Qiíe no habiendo pro
ducido rematé la subasta s iniul t ímea . 
intentada el dia ¿5 del actual,:en es
ta Intendencia ;y üoinisaria de Guer-
¡ r a d e L e o p , para, contratar-á precios 
.fijos'el'súmiuljMró 4U pan y , piensos á •• 
lus "tropas y caballos' del Ejército y 
Guardia'civil estantes y •tmusemites 
por dicha capitali-he dispuesto;se.cpii-, 
vpque uiia segunda y-s imul tánea l i - • 

•citapipn.que.tendi'álugpi' .el dia 9 d é 
Uiciembre. próximo y hora de ' l á una' • 
desu fardé; euíóses t i ' ados 'dées taTu--
tendencia referiday Comisaria expre
sada; bajoüas mfeirias bases, :.con,di- . ; 
ciones, y;-reglas;-establecidas en e l , 
ahuncífl,para i» priínera subasta. 
Ibdpiid 26'^e Kbvieinbró'áé 1863— : 
P. :Á.—'Ül' áubíntei ideüte ' mi l i ta r , ' 
Antonio"de'Méiiiloza.—Kicardo Fro-
mesta, Seereiario. 

Iiupfüiita do'Jósá ti/Keilo'nüOj Piuléntii^'7• 
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